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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE 14 DE JUNIO 2023-PROCESO
RESTITUCION DEMNADANTE JAIME VICENTE REY-DEMANDADO OSCAR CARDENAS
SUAREZ

Omaida Cueto Barragan <omacueto-abogados@hotmail.com>
Mar 20/06/2023 9:02
Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Piedecuesta <j01cmpalpiedecuesta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
RECURSO DE REPOSICION FRENTE A LA DILIGENCIA DE ENTREGA Y OPOSICION -PROCESO DE RESTITUCION- JUZ 1RO
PIEDECUESTA-JAIME VICENTE REY.pdf;

BUEN DIA . señores juzgado primero civil municipal  radicado:2021-02463-00 proceso de res�tución , allego
RECURSO DE REPOSICION  CONTRA AUTO DE 14 DE JUNIO DE 2023 EN 13 FOLIOS  PARA SU TRAMITE . GRACIAS 
OMAIDA CUETO BARRAGAN  correo electrónico omacueto-abogados@hotmail.com
 
Enviado desde Correo para Windows
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RV: INTERPOSICION RECURSO DE REPOSICION AUTO 14 DE JUNIO DE 2023. PROCESO:
DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA RADICADO: 685474003001-20220002100

Elena Beatriz Fonseca Serrano <elefonsek-9@hotmail.com>
Mié 21/06/2023 14:34
Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Piedecuesta <j01cmpalpiedecuesta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;HUMBERTO
SALAZAR GARCIA <humbertosalazargarcia@hotmail.com>;asproyco.seguridadjuridica@gmail.com
<asproyco.seguridadjuridica@gmail.com>

1 archivos adjuntos (604 KB)
2023-06-16 RECURSO DE REPOSICION AUTO 14-06-2023 (1) (1).pdf;

De: Asproyco Seguridad Jurídica Integral <asproyco.seguridadjuridica@gmail.com>
Enviado: miércoles, 21 de junio de 2023 9:16 a. m.
Para: elefonsek-9@hotmail.com <elefonsek-9@hotmail.com>
Asunto: INTERPOSICION RECURSO DE REPOSICION AUTO 14 DE JUNIO DE 2023. PROCESO: DECLARATIVO VERBAL
DE PERTENENCIA RADICADO: 685474003001-20220002100
 
Doctora
ADRIANA RIVERA LIZARAZO
Juez Primera Civil Municipal de Piedecuesta
Email: j01cmpalpiedecuesta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Email: humbertosalazargarcia@hotmail.com
E.        S.        D.
 
REFERENCIA:         INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO 14 DE JUNIO DE 2023.
PROCESO:              DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA
RADICADO:            685474003001-20220002100
DEMANDANTE:      FELIPE SAUL CALA MARIN
DEMANDADOS:      OFELIA SARMIENTO VALERO Y PERSONAS INDETERMINADAS.
 
 ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de
Floridablanca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.098.729.616 de Bucaramanga,
portadora de la Tarjeta Profesional número 276074 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
condición de apoderada judicial de la señora OFELIA SARMIENTO VALERO, en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 318 y siguientes del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012, en la
Ley 2213 de 2022, y en las demás normas concordantes; por medio del presente escrito, de manera
respetuosa interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto adiado el día
14 de junio de 2023, a través del cual el Despacho ejerce la facultad de CONTROL DE LEGALIDAD
establecida en el numeral 12 del artículo 42 del CGP y ordena continuar con el trámite de acuerdo a
proveído del día 21 de noviembre de la anterior anualidad.
(Documento anexo)

De la señora Juez,
 
Atentamente.
 
ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO
C.C 1.098.729.616 de Bucaramanga

mailto:j01cmpalpiedecuesta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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T. P. 276074 del C. S. de la J.
Email: elefonsek-9@hotmail.com / asproyco.seguridadjuridica@gmail.com
 

--
Atentamente,

ASPROYCO SAS
SEGURIDAD JURÍDICA INTEGRAL

Carrera 6 # 8-75 Oficina 207. 

Centro Comercial La Molienda. Piedecuesta - Santander

Teléfonos: 3103403342 - 3057297850

mailto:elefonsek-9@hotmail.com
mailto:gcomasesorias@gmail.com


 

ASPROYCO 
Seguridad Jurídica Integral 

 

Carrera 6 No. 8-75 Oficina 304. Centro Comercial La Molienda  

Teléfonos: 3133914318, 3057297850. Email: gcomasesorias@gmail.com 

PIEDECUESTA - SANTANDER 

 

Doctora 
ADRIANA RIVERA LIZARAZO 
Juez Primera Civil Municipal de Piedecuesta 
Email: j01cmpalpiedecuesta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Email: humbertosalazargarcia@hotmail.com  
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: INTERPOSICION RECURSO DE REPOSICION AUTO 14 DE JUNIO 

DE 2023. 
PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO:  685474003001-20220002100 
DEMANDANTE: FELIPE SAUL CALA MARIN 
DEMANDADOS: OFELIA SARMIENTO VALERO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
  
 
ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el 
municipio de Floridablanca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.098.729.616 
de Bucaramanga, portadora de la Tarjeta Profesional número 276074 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en condición de apoderada judicial de la señora OFELIA 
SARMIENTO VALERO, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 318 y siguientes 
del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012, en la Ley 2213 de 2022, y en las 
demás normas concordantes; por medio del presente escrito, de manera respetuosa 
interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto adiado el día 
14 de junio de 2023, a través del cual el Despacho ejerce la facultad de CONTROL DE 
LEGALIDAD establecida en el numeral 12 del artículo 42 del CGP y ordena continuar con el 
trámite de acuerdo a proveído del día 21 de noviembre de la anterior anualidad. 
 
DEL AUTO RECURRIDO 
 
Ordena el Despacho a través de auto proferido el día 14 de junio de 2023, notificado el día 
por estado el día 15 del mismo mes: 
 
“(…) 
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(…)”

 
 
Con el debido respeto por la Decisión del Despacho, solicitamos sea revocado el auto 
proferido, para en su lugar, dejar en firme el auto adiado el día 26 de mayo de la corriente 
anualidad, a través del cual se rechazó la demanda en el marco del artículo 90 de la norma 
procesal, ante el acaecimiento de la falta de subsanación de la carga impuesta a la parte 
activa en la presente actuación. 
 
Lo anterior con fundamento en: 
 
“(…) 

mailto:gcomasesorias@gmail.com
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(…)” 
 

Es clara la manifestación del Juzgador en el sentido de que en el auto recurrido no 
se estudió de fondo el recurso de reposición interpuesto por la parte activa procesal, 
pues así se deriva de su manifestación en el sentido de que; 
 

“(…) Corolario de lo expuesto, se dejará sin valor y efecto jurídico, el auto preferido el pasado 
26 de mayo hogaño que dispuso la repulsa de la actuación, lo que trae de contera por 
sustracción de materia el que no se haga necesario entrar a abordar el recurso de reposición, 
propuesto contra el mismo proveído, y en su lugar, se dispondrá que se continúe con las 
presentes diligencias desde la admisión de la demanda impartida el pasado 21 de noviembre de 
2022. (…)” (subrayado, negrilla y cursiva propios) 

 

Ello para entender con abundante claridad que el auto de marras no se corresponde 
con aquellos que tienen proscrito el ejercicio del recurso de reposición en el marco 
del inciso 4º del artículo 318 del C.G.P. 
 
Es claro que la facultad derivada del numeral 12 del artículo 42 de la normativa 
procesal actual, faculta al juez para realizar el control de legalidad de la actuación 
procesal una vez agotada cada etapa del proceso, pero ello no, para revivir términos 
perentorios dejados vencer pasivamente por unas de las partes en el trámite 
procesal. Verbi gracia, utilizar esta facultad para revivir términos caducados en la 
actuación permitiría entonces que ante la pasividad del actor procesal en el marco 
del artículo 317 de aquella normativa, se pudiere reabrir el debate en contravía de los 
principios de seguridad jurídica y legalidad. 
 
Es claro que no estamos ante la valoración de una falencia procesal ante la cual 
pueda operar la figura jurídica del control de legalidad en el marco del numeral 12 del 
artículo 42 y del artículo 132 de la normativa adjetiva; sino ante el acaecimiento de la 
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figura jurídica de la FALTA DE SUBSANACIÓN por haber trascurrido el tiempo 
otorgado por el Despacho al extremo activo procesal para la realización de tal labor. 
 
Así las cosas, prescribe la normativa 132 del estatuto procesal que “Agotada cada 
etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear 
los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 
cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.”. 
 
Al tiempo de lo anterior, la norma subsiguiente establece como una de las causales 
de nulidad procesal aquella que se materializa cuando el juez procede contra 
providencia ejecutoriada del superior, o cuando “revive un proceso legalmente 
concluido (…)” 
 
Es claro que el auto que se debate en este momento, no tiene sustento en la 
materialización de la figura jurídica del recurso de reposición contenido en la 
normativa 318 del estatuto procesal, pues así lo declara el Despacho; sino por el 
contrario se ocupa de aplicar indebidamente la figura jurídica del control de legalidad 
establecido en los cánones 42 y 132 ibídem, para revivir una actuación que se 
encontraba legalmente concluida por la vía de la falta de subsanación procesal, lo 
cual devendría posteriormente en la materialización de una de las causales de 
nulidad que contempla el estatuto procesal. 
 
Es cierto que el extremo activo procesal, para la fecha de culminación del término 
previsto para el ejercicio de la figura jurídica de la subsanación; no allegó al 
Despacho la prueba del debido ejercicio de su facultad procesal, y entonces no había 
otra consecuencia que el rechazo de la demanda por inacatamiento de la carga 
procesal; ello sin perjuicio de la posibilidad de acudir en nuevo a la administración de 
justicia en procura de los derechos que en su favor pretenda alegar. 
 
Ha de recordarse entonces que en aplicación del canon 318 procesal, el recurso de 
reposición no procede en contra del auto que resuelve una reposición y en 
consecuencia de ello al operador judicial no le era dable reabrir el debate por esta vía 
procesal pues el auto que ataca el demandante es precisamente el auto fechado el 
día 26 de mayo de la anualidad actual, a través del cual el Despacho resolvió; 
 

“PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto proferido el pasado 25 de 
noviembre del año 2022, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda presentada, por lo explicado.” 
 

Quizá por ello, el Juzgador ante la inminente prohibición de desatender el mandato 
del inciso 4º del artículo 318 procesal, opta por la aplicación indebida de los cánones 
42 y 132 de la misma normativa, para revivir una actuación legalmente concluida por 
falta de subsanación, cuya carga fue incumplida por la parte activa procesal. 
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Es de recordar también como se advirtió en memorial allegado a esta actuación el 
día 26 de septiembre del año anterior, la posible actuación fraudulenta, desleal, 
temeraria y contraria a la buena fe procesal por parte de quien demanda y de su 
apoderado judicial, pues allí se advirtió acerca de su condición de profesionales del 
derecho, lo que les hacía para aquel momento y en el actual, conocedores de la 
carencia de legitimidad activa en la presente actuación por ausencia de ejercicio 
posesorio por parte del demandante.  
 
A ello se suma que, de acuerdo a lo consignado en el acápite contentivo del recurso 
en el auto aquí atacado, el Despacho manifestó que; 
 

“El extremo actor por conducto de su apoderado judicial sustenta sus reparos 
en contra del auto proferido por este Despacho Judicial el pasado 26 de mayo 
hogaño, arguyendo que el poder conferido por el señor FELIPE SAUL CALA 
MARIN cumple a cabalidad con los requisitos de seguridad de la información 
estableciendo la validez jurídica que este tipo de trámites requiere, aunado a 
ello, manifiesta que, si bien es cierto en la constancia o captura de pantalla por 
él emitida para subsanar la demanda, se puede evidenciar que en un primer 
momento el poder especial fue enviado a su poderdante, FELIPE SAUL CALA 
MARIN, esto se hizo con el fin de contar con el aval y la aceptación del 
documento, toda vez que él mismo carece de las facultades y 
conocimientos jurídicos para realizar un poder especial con los requisitos 
que exige la ley, así mismo, ostenta que la aceptación del documento se 
confirma con el reenvío de dicho documento, por este motivo, el recurrente 
reitera una vez más la validez del poder especial conferido.” 
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Lo anterior para reiterar la intención fraudulenta del extremo activo procesal en su 
conjunto, pues el apoderado judicial, al parecer fue docente de su representado en 
esta causa procesal. 
 
SOLICITUD RESPETUOSA 
 
Atendiendo las consideraciones anteriores, de manera respetuosa solicito al Despacho 
mantener incólume la decisión proferida el día 26 de mayo de la corriente anualidad. 
 
De la señora Juez, 
 
Atentamente. 
 
ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO  
C.C 1.098.729.616 de Bucaramanga 
T. P. 276074 del C. S. de la J. 
Email: elefonsek-9@hotmail.com / asproyco.seguridadjuridica@gmail.com  
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